
 
 

  
 

 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

OPERACIONES 

 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 
454 /023 

 

Montevideo, 20 de noviembre de 2023. 

 

VISTO: la propuesta presentada por Juan Manuel Marrero, Director del Centro de 

Transformación Digital, en memo con fecha 20 de noviembre del presente año referente 

al proyecto presentado por la Universidad Tecnológica (UTEC) a la Intendencia 

Departamental de Lavalleja en el marco de los 50 años de Lavalleja; 

 

RESULTANDO: I) que dicho proyecto consiste en una intervención de la técnica 

de Mapping de 4 minutos sincronizado con audio sobre la superficie del Club Minas, la 

cual se proyectará en loop durante toda la jornada; 

                             II) que para llevar a cabo esta iniciativa, se han identificado las 

siguientes etapas: elaboración de la propuesta artística y requerimientos, preproducción 

y producción. Resultando un costo estimado asociado a estas etapas de USD 9.000 

(nueve mil dólares americanos); 

 

CONSIDERANDO:   I) que el destino de los fondos recibidos está alineado a los 

objetivos de la Universidad Tecnológica (UTEC); 

 II) que la solicitud fue revisada por la Dirección de Investigación y 

Desarrollo y la Asesoría Legal.  

 

ATENTO: a lo establecido en el el literal h) del artículo 3 y en el literal c) del artículo 30 

de la Ley 19.043 (Ley de creación de UTEC) y a lo dispuesto en la Resolución del 

Consejo Directivo Central Nro. 72/2020 de fecha 18 de febrero de 2020;  

 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

 
LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

 -en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVEN: 

 

1°. Aceptar el monto de USD 9.000 (nueve mil dólares americanos) provenientes de la 

Intendencia Departamental de Lavalleja para la realización del evento y exposición de 

arte interactiva centrada en las personas en el marco de los 50 años de Lavalleja; como 

contraprestación del apoyo brindado por la Universidad Tecnológica (UTEC). 

  

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 


